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D. Carlos Ramírez Rodrigo, Gerente de Atención Sanitaria del Instituto Nacional 

de Gestión Sanitaria de Ceuta, en virtud de las atribuciones que le confiere la Resolución 

de 31 de Julio de 2000 de la Dirección General del INSALUD, sobre Delegación de 

Atribuciones en diversos Órganos del Instituto, en relación a la Convocatoria de fecha 11 

de junio de 2024, para cubrir con carácter temporal UNA PLAZA DE SUSTITUCIÓN 

DE FARMACÉUTICO DE ATENCIÓN PRIMARIA POR COMISIÓN DE 

SERVICIO (Grupo A1) en la Gerencia de Atención Sanitaria - Atención Primaria 

dependiente del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en Ceuta. 

 

 

RESUELVE: 

Hacer pública: 

 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS  

 

- Marta Contreras García Trevijano   D.N.I : ***0812** 

- Álvaro Morillo Velarde    D.N.I : ***6745** 

- Loubna Abrini AAtisami     D.N.I.: ***6269** 

 

  

 

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS    MOTIVO 

 

- Ninguna Exclusión 
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Contra la presente Resolución se podrá presentar reclamación en el plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, según lo 

previsto en la Ley 39/15 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas.     

                                              

 

 

EL GERENTE DE ATENCIÓN SANITARIA 

 

 

 

Fdo.: Carlos Ramírez Rodrigo 

 


		2024-07-08T14:28:25+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



